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DECRETO
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Resolución de la CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA, FERIAS Y FIESTAS 
Vista la solicitud presentada el día 7 de noviembre de 2024 por Fuyumi de 

Labra López con NIF  para exponer su obra en la Sala de Exposiciones 
Mare Nostrum desde el día 3 al 26 de octubre de 2025.

RESULTANDO:
 Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria tiene entre sus objetivos la  
realización de actividades que contribuyan al enriquecimiento cultural de su 
vecindad, así como el apoyo a los artistas tanto locales como nacionales, 
contribuyendo a ello la exhibición de obras de arte en la sala de exposiciones.

Que en la reunión de la Comisión para la selección de las obras a exponer en 
el ejercicio 2025 celebrada el día 27 de Noviembre de 2024 ha sido elegida, entre 
otras, la solicitada por Fuyumi de Labra López.

CONSIDERANDO:

1. Que según el artículo 25. 1º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LBRL), “El Municipio, para la gestión de sus intereses y 
en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los 
servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo”; y que según el 
apartado 2º del mismo artículo “…ejercerá en todo caso como competencias propias, 
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en 
las siguientes materias:”….m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales”. 
Materia cuya competencia se atribuye a los municipios en el art. 9.17 de la Ley 
5/2010 de 11 de Junio de Autonomía Local de Andalucía, en los siguientes términos: 
“Planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura que 
incluye: c) La organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el 
fomento de la creación y la producción artística, así como las industrias culturales”.

2. Que la competencia en materia de actividades culturales y salas de 
exposiciones corresponde al Alcalde conforme al artículo 21.1º.a) y s) de la LBRL 
que tiene delegada en esta Concejalía de Cultura, Ferias y Fiestas mediante decreto 
de 19 de junio de 2023.

 

Por todo ello tengo a bien RESOLVER:

PRIMERO: Autorizar la firma del convenio entre esta Concejalía de Cultura, 
Ferias y Fiestas en nombre y representación del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria y Doña Fuyumi de Labra López; procediendo a la firma del mismo, en los 
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1ª.- La exposición tendrá lugar en la sala Mare Nostrum entre los días 3 al 26 de 
octubre de 2025.

2ª.- La artista asume

 Traslado de la obra.

3ª.- La artista autoriza el uso de las imágenes, videos, etc., de las obras expuestas 
en sala Mare Nostrum.

4ª.- El Ayuntamiento asume:

 Dípticos 200
 Banderola
 La publicidad (gabinete de prensa).
 Mupis anunciadores del evento(4)
 Personal necesario para el montaje.

5ª.- Esta exposición está compuesta por 27 obras valoradas en 9.000 €. La artista 
donará una obra de las expuestas en la sala.

En prueba de conformidad, se firma el presente, por duplicado ejemplar, en el lugar 
y fecha de encabezamiento.”

Lo manda y firma la

CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA ,  FERIAS Y FIESTAS,

  En Rincón de la Victoria, a fecha de la firma electrónica
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